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D

esde los tiempos del descubrimiento de América, la Colonia y los sucesivos períodos de la Historia Latinoamericana, el conflicto de los pueblos autóctonos respecto de los gobiernos se ha configurado como uno de los problemas aún latentes en la actualidad. En Chile, de hecho, la problemática entre el Gobierno de Chile y el pueblo Mapuche aún no encuentra una solución definitiva.

Durante la última década –luego de la transición a la democracia–, los gobiernos consecutivos han intentado establecer estrategias de diálogo para con este pueblo, de manera de zanjar los desacuerdos y terminar con el conflicto. En efecto, es en el gobierno de Ricardo Lagos donde se instaura –a través del Decreto Supremo Nº 18 del 18 de enero de 2001– la Comisión de Verdad Histórica y Nuevo Trato.

El objetivo de esta instancia era “la preparación de un informe que diera cuenta de la historia de la relación que ha existido entre los Pueblos Indígenas y el Estado, y sugiriera propuestas y recomendaciones para una nueva política de Estado que permita avanzar hacia un Nuevo Trato entre el Estado, los Pueblos Indígenas y la sociedad chilena toda”
.

Pero, cabe preguntarse: ¿habrá logrado su objetivo esta nueva instancia de reflexión de la historia y de proyección de futuro? Y, lo que es más importante aún, ¿qué tipo de diálogo se estableció durante la elaboración de este informe? Lo que proponemos en este trabajo es, justamente, analizar qué modelo de diálogo preponderó en este proyecto.


Muchos analistas han destacado que el programa es un paso fundamental en el desarrollo de nuevas estrategias de comunicación y relación entre el pueblo Mapuche y el Gobierno (Aylwin, 2003). Estamos frente a un “hecho histórico” –según define Alfonso López Quintás–, un avance necesario en las políticas de Estado y la forma en que se aborda el tema mapuche en Chile, un hecho que “abre campos de posibilidades (…), orienta la existencia de ciertas personas o grupos (…) constituye un hecho histórico, un acontecimiento” (López Quintás, p.36).

Asimismo, también otros han señalado que su aplicación puede, como primera consecuencia, “condenar a los indígenas a través del aislamiento al inmovilismo de sus culturas y a la pobreza” (Larraín, en Estudios Públicos, p.17 y 18, 2003). ¿Serán estas discrepancias producto de una falta de comunicación, así como de una ausencia de diálogo que propicia al encuentro?


Si nos referimos a la comunicación, es conveniente que comprendamos este término como una “puesta en común”, una construcción de un territorio entre las partes involucradas (Huergo y Fernández, p.26 y 30). A esto también puede agregarse el entreveramiento de ámbitos, un encuentro de significados que se hacen comunes, como afirma Alfonso López Quintás y como analizaremos más adelante.

La comunicación difiere de la información; no estamos frente a una mera recepción de datos, sino ante un intercambio, una entrega y recepción con la misma fuerza, un interés por dar y recibir a la vez. Es, por tanto, necesario acotar que “meter adentro” no es expresar, como tampoco lo es “inscribir en lo común” de comulgar (Huergo y Fernández, p.28), ambos elementos propios de la información.


Se hace preciso volver a los resultados de la Comisión de Verdad… para verificar si en realidad nos encontramos frente a una instancia de comunicación. Por ejemplo, se criticó en un principio la integración de la comisión, que no fue consultada a los mapuches; de hecho, provocó la marginación de los dos representantes mapuche invitados. 
El primer paso ya estaba equivocado. No estamos hablando de una comunicación: se informó a los mapuches que esta comisión sería integrada por ciertas personas, y ello se reconoce fácilmente como un primer quiebre en el reconocimiento del otro, provocado por esta inclinación a la alteridad –es decir, mirar al otro como “algo diferente”, una realidad distinta de la mía y no como un “igual”– que ha acompañado al Gobierno de Chile desde sus albores.
No es la primera vez que esto sucede. Muchas personas integrantes de estos pueblos indígenas sienten que las instituciones creadas por el Gobierno para satisfacer sus necesidades no cuentan con la suficiente representatividad de estos mismos. La CONADI, por ejemplo, cuenta con una cantidad igual de integrantes –indígenas y no-indígenas–, pero quien está a la cabeza de este organismo es de uno de los dos “grupos”, lo que produce desequilibrio en la representatividad. 
Una encuesta realizada por Libertad y Desarrollo señala que el 50% de los mapuches que viven en comunidades rurales en la IX región sienten que es el alcalde quien mejor los representa políticamente
. Si volvemos a lo que significa un proceso en que se reconozca la igualdad del otro como parte de un “nosotros”, notamos claramente que estas organizaciones –CONADI– sólo colabora a una separación de los grupos insertos en el país (pueblos indígenas son un “otro). Esto se transforma en parte del conocimiento previo de los integrantes de la comisión. ¿Han servido realmente las instancias anteriores propuestas por el Gobierno? ¿Cuánto han colaborado en la solución de los problemas efectivos de estos pueblos?.
Entre otra de las críticas que se hace es que muchas propuestas no coinciden con la problemática actual ni son aplicables bajo la institucionalidad chilena
. Entonces, ¿cuál es el nivel de diálogo que se estableció? Si aún existen muchos temas pendientes que no fueron tratados en profundidad en la comisión, entonces el grado de profundidad, de diálogo –entendido como una co-creación de significados– existente en esta instancia no fue el suficiente. 
Un ejemplo: tomando la encuesta mencionada anteriormente, no sería viable la representatividad de grupos mapuches en el Congreso, si son ellos mismos los que sienten que es el alcalde quien mejor los representa. Entonces, rápidamente nos damos cuenta de una falta de comprensión entre las partes que no permite ver los problemas cuya solución es tanto viable como coherente con los planteamientos verdaderos de las dos realidades que supuestamente se encontraron. 
En este respecto, podemos reconocer la presencia de las palabras talismanes en los discursos sobre la efectividad de esta comisión. “Se forma una comisión que creará nuevos caminos para la solución del conflicto mapuche. Uno de los tópicos será la representatividad…”. Una palabra como representatividad puede decir mucho, por el significado –precisamente ambiguo– que se le otorga en la sociedad… pero, ¿realmente se consiguió en la comisión la representatividad? Quizás sí pudo haber conseguido los primeros pasos, pero no será efectivo, por la presencia en la sociedad chilena de la alteridad, la oposición de algunos grupos político-económicos, etc. Una estrategia de representatividad en el Congreso –una suerte de frase talismán– puede no ser la mejor solución al problema de la inserción y unión social de los mapuches con el resto de la sociedad chilena.
Más bien, puede haber sido una solución rápida al conflicto más urgente (de la cesión de tierras a los mapuches por ejemplo) y no como una real salida al problema de manera definitiva. En otras palabras, el objetivo estaba claro (conseguir el término de la violencia y crear posibles directrices para el Gobierno), no se construyó a través del encuentro entre la realidad propia y la ajena, no hubo una co-creación nueva de significados, sino sólo un proceso para lograr un objetivo preestablecido en las partes en cuestión. 
Recordemos a Kenneth Gergen, quien señala que “si los elementos del conflicto emergen en el diálogo, el diálogo puede ser nuestra mejor opción para trabajar sobre las realidades contenciosas” (Gergen, en Fried ​–comp. –, p.45). ¿Emergieron realmente todos los elementos en conflicto? ¿Se dio solución a los conflictos nuevos, derivados de una co-creación de estrategias que debió existir?
� Extracto de la dirección Internet oficial de la Comisión, en www.gobierno.cl


� Extracto del artículo “Nuevo Trato convierte a las comunidades indígenas en museos vivientes” –cita de Ena Von Baer, Investigadora de Libertad y Desarrollo (LyD). En http://www.lyd.org/noticias/nuevo_trato.html


� Extracto del reportaje “¿Nuevo Trato?”, publicado en la revista Qué Pasa, noviembre de 2003. 


www.quepasa.cl/revista/2003/ 11/07/t-07.11.QP.SOC.COMISION.html
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